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08001310500720210004400 Ordinario Gina  Zambrano Distribucuiones Tip Top 
S A S

01/02/2022 Auto Fija Fecha - Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Parte De La 
Demandada Tip Top Sas-
Fijar El Día El 24 De Junio 
De 2022 A Las 8:30 A.M., 
Fecha Y Hora Para 
Celebrar La Audiencia 
Deestablecida En El 
Artículo 77 Del Código De 
Procedimiento Laboral Y 
De La Seguridad Social Y, 
De Serposible, La De 
Trámite Y Juzgamiento 
Señalada Por El Artículo 80 
De La Misma Normatividad, 
Cuyacelebración Será En 
Plataforma Virtual-
Reconoce Personería-
Comunicar Por El Medio 
Más Idóneo Posible A Las 
Partes Y A Sus 
Apoderados
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08001310500720200013300 Ordinario Naidu Isabel Gomez 
Blanco

Salud Grupal Ips Ltda 01/02/2022 Auto Decide - Aprobar El 
Acuerdo De Terminación; 
En Consecuencia, 
Conforme Lo Pactado, Dar 
Por Terminado El Proceso 
De La Referencia 
Conforme A Lo Establecido 
En El Artículo 312 Del 
Código General Del 
Proceso.
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